
  

al 

Guayaquil, 6 de octubre del 2020 

Señor 

OCTAVIO ENRIQUE SANTOS SANTOS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía BEMAX S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo como GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco años, 
contados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil. 

De acuerdo con lo previsto en el Estatuto Social, a usted le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía BEMAX S.A., se constituyó el 18 de marzo de 1997, mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquere, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 2 de 
abril de 1997, 

Atentamente, 

o pe 
Alba ZanabriaVitiamar 
SECRETARIA AD-HOC 

Razón: En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía BEMAX 
S.A. 

Guayaquil, 6 de octubre del 2020 

SELL 
Octavio Enrique Santos Santos 
Cédula de Ciudadanía No. 0914332317 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domiciliada en: Guayaquil 

   

   
       

   

  

P==ATOT Dos DE ESTA 

| MES INSCRIPCIÓN CONSTA 

Siero ES HOJA DF SEGURIDAD: 
NE ADJUNTA     

  



  
REVISADO POR: Lo 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.408 
FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BEMAX SL.A., a 
favor de OCTAVIO ENRIQUE SANTOS SANTOS, de fojas 76.827 a 

76.830, Libro Sujetos Mercantiles número 13.260. 

ORDEN: 33408 

80 A O 

A 
DS9ILUX4OMVGNXADPDe 

UN 
3H6 

DAA 0 

Guayaquil, 08 de octubre de:2020 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responspBilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 deíía Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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